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Propuesta de acuerdos sobre el primer punto del Orden del Día (“Examen y aprobación, 
si procede, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Repsol YPF, S.A., de las 
Cuentas Anuales Consolidadas y del Informe de Gestión Consolidado, correspondientes 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2009, de la propuesta de aplicación de sus 
resultados y de la gestión del Consejo de Administración durante dicho ejercicio.”) 
 
1.1  Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Repsol YPF, S.A., de las Cuentas 

Anuales Consolidadas y del Informe de Gestión Consolidado, correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2009, y de la propuesta de aplicación de sus resultados. 

 
Primero.- Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e 
Informe de Gestión de Repsol YPF, S.A. correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2009, así como las Cuentas Anuales Consolidadas e Informe de Gestión 
Consolidado correspondientes al mismo ejercicio. 
 
Segundo.- Aprobar la propuesta de aplicación de resultados de Repsol YPF, S.A. 
correspondiente al ejercicio 2009, consistente en un beneficio de 1.972.992.394,68 euros, 
distribuyendo dicha suma de la siguiente manera: 
 
La cantidad de 1.037.733.943,56 euros se destinará al pago de dividendos. De esa suma, 
518.866.971,78 euros ya han sido satisfechos como dividendos a cuenta con anterioridad 
a esta Junta General, mientras que los restantes 518.866.971,78 euros se destinarán al 
pago de un dividendo complementario del ejercicio 2009, a razón de 0,425 euros por 
acción, que se hará efectivo a los Sres. accionistas a partir del 8 de julio de 2010.  
 
La cantidad de 935.258.451,12 euros se destinará a la dotación de reservas voluntarias 
de la entidad. 

 
1.2  Aprobación de la gestión del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. correspondiente al 

ejercicio social 2009. 
 

Aprobar la gestión del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. correspondiente 
al ejercicio social 2009. 
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Propuesta de acuerdo sobre el segundo punto del Orden del Día (“Modificación de los 
Estatutos Sociales”) 
 
2.1. Modificación del primer párrafo del artículo 9 (Dividendos pasivos y mora del accionista). 
 
Se modifica el primer párrafo del artículo 9 de los Estatutos Sociales, sin variación del resto 
de párrafos del indicado precepto, quedando redactado conforme al siguiente tenor:  
 

“Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá proceder 
al desembolso en el momento que determine el Consejo de Administración en el plazo 
máximo de cinco años contados desde la fecha del acuerdo de aumento de capital. En 
cuanto a la forma y demás pormenores del desembolso, se estará a lo dispuesto en el 
acuerdo de aumento de capital, que podrá disponer que los desembolsos se efectúen 
tanto mediante aportaciones dinerarias como no dinerarias.” 

2.2. Modificación del artículo 12.bis (Derecho de suscripción preferente). 
 
Se modifica el artículo 12.bis de los Estatutos Sociales, que pasará a tener la siguiente 
redacción: 
 

“En los aumentos de capital con emisión de nuevas acciones con cargo a aportaciones 
dinerarias, los antiguos accionistas podrán ejercitar dentro del plazo que a este efecto se 
señale por la Junta General o por el Consejo de Administración, -y que no podrá ser 
inferior al plazo mínimo establecido a estos efectos por la legislación aplicable en cada 
momento- el derecho a suscribir, de la nueva emisión, un número de acciones 
proporcional al valor nominal de las acciones que posean. 

La Junta General o, en su caso, el Consejo de Administración que acuerde el aumento 
de capital podrán acordar la supresión, total o parcial, del derecho de suscripción 
preferente por razones de interés social. 

En particular, el interés social podrá justificar la supresión del derecho de suscripción 
preferente cuando ello sea necesario para facilitar (i) la adquisición por la sociedad de 
activos (incluyendo acciones o participaciones en sociedades) convenientes para el 
desarrollo del objeto social; (ii) la colocación de las nuevas acciones en mercados 
extranjeros que permitan el acceso a fuentes de financiación; (iii) la captación de 
recursos mediante el empleo de técnicas de colocación basadas en la prospección de la 
demanda aptas para maximizar el tipo de emisión de las acciones; (iv) la incorporación 
de un socio industrial o tecnológico; o (v) en general, la realización de cualquier 
operación que resulte conveniente para la Sociedad. 

No habrá lugar al derecho de suscripción preferente para los antiguos accionistas 
cuando el aumento de capital se deba a la conversión de obligaciones en acciones, a la 
absorción de otra sociedad o parte del patrimonio escindido de otra sociedad, o cuando 
la Sociedad hubiere formulado una oferta pública de adquisición de valores cuya 
contraprestación consista, en todo o en parte, en valores a emitir por la Sociedad.” 
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2.3. Modificación del primer párrafo del artículo 22 (Acuerdos especiales, constitución y 

mayorías). 
 
Se modifica el primer párrafo del artículo 22 de los Estatutos Sociales, sin variación del resto 
de párrafos del indicado precepto, quedando el referido párrafo primero redactado 
conforme al siguiente tenor: 
 

“Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente 
el aumento o la reducción del capital y cualquier modificación de los Estatutos 
Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de 
adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la 
escisión, la cesión global de activo y pasivo, el traslado del domicilio al extranjero o 
la disolución de la Sociedad, será necesaria, en primera convocatoria, la 
concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto. En segunda 
convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento (25%) de 
dicho capital.“ 
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Propuesta de acuerdos sobre el tercer punto del Orden del Día (“Modificación del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas”)  
 
3.1. Modificación del apartado 3.5 del artículo 3 (Competencias de la Junta) 
 
Se modifica el apartado 3.5 del artículo 3 del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, que pasará a tener la siguiente redacción: 
 

“El aumento o la reducción del capital y cualquier modificación de los Estatutos 
Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de 
adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la 
escisión, la cesión global de activo y pasivo, el traslado del domicilio al extranjero o la 
disolución de la Sociedad.” 

 
3.2. Modificación del apartado 9.2 del artículo 9 (Constitución de la Junta). 
 
Se modifica el apartado 9.2 del artículo 9 del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, que pasará a tener la siguiente redacción: 
 

“Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente 
el aumento o la reducción del capital y cualquier modificación de los Estatutos 
Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de 
adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la 
escisión, la cesión global de activo y pasivo, el traslado del domicilio al extranjero o 
la disolución de la Sociedad, será necesaria, en primera convocatoria, la 
concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto. En segunda 
convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento (25%) de 
dicho capital.“ 
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Propuesta de acuerdos sobre el cuarto punto del Orden del Día (“Nombramiento, 
ratificación o reelección de Consejeros.”) 
 
4.1. Reelección como Consejera de Dña. Paulina Beato Blanco 
 
Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a Dña. Paulina Beato Blanco. 
 
 
4.2. Reelección como Consejero de D. Artur Carulla Font 
 
Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a D. Artur Carulla Font. 
 
 
4.3 Reelección como Consejero de D. Javier Echenique Landiríbar. 
 
Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a D. Javier Echenique Landiríbar. 
 
 
4.4 Reelección como Consejero de Pemex Internacional España, S.A. 
 
Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a Pemex Internacional España, S.A. 
 
 
4.5 Reelección como Consejero de D. Henri Philippe Reichstul. 
 
Reelegir como miembro del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro 
años, a D. Henri Philippe Reichstul. 
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Propuesta de acuerdo sobre el quinto punto del Orden del Día (“Designación de Auditor 
de Cuentas de Repsol YPF, S.A. y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2010.”) 
 
Reelegir como Auditor de Cuentas de Repsol YPF, S.A. y de su Grupo Consolidado para el 
ejercicio 2010 a la sociedad Deloitte, S.L., con domicilio en Madrid, Plaza Pablo Ruiz 
Picasso, número 1 (Torre Picasso) y N.I.F. B-79104469, inscrita en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas de España con el número S-0692, e inscrita en el Registro Mercantil 
de Madrid, al tomo 13.650, folio 188, sección 8, hoja M-54414. Se le encomienda igualmente 
la realización de los demás servicios de auditoría exigidos por la Ley que precisare la 
Sociedad hasta la celebración de la próxima Junta General Ordinaria. 
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Propuesta de acuerdo sobre el sexto punto del Orden del Día (“Autorización al Consejo 
de Administración, con expresa facultad de sustitución, para la adquisición derivativa de 
acciones de Repsol YPF, S.A., directamente o a través de sociedades dominadas, dentro 
del plazo de 5 años a contar desde el acuerdo de la Junta, dejando sin efecto la 
autorización acordada en la Junta General Ordinaria celebrada el 14 de mayo de 2009.”) 
 
Primero. Autorizar al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de 
acciones de Repsol YPF, S.A., en una o varias veces, por compraventa, permuta o cualquier 
otra modalidad de negocio jurídico oneroso, directamente o a través de Sociedades 
dominadas, hasta un número máximo de acciones que, sumado al de las que ya posea 
Repsol YPF, S.A. y cualesquiera de sus sociedades filiales, no exceda del 10% del capital 
suscrito de la Sociedad y por un precio o valor de contraprestación que no podrá ser 
inferior al valor nominal de las acciones ni superar su cotización en Bolsa. 
 
Las acciones propias adquiridas podrán destinarse a su entrega a los empleados y 
administradores de la Sociedad o de su Grupo o, en su caso, para satisfacer el ejercicio de 
derechos de opción de que aquéllos sean titulares. 
 
Esta autorización queda supeditada al cumplimiento de todos los demás requisitos legales 
aplicables, tendrá una duración de 5 años, contados a partir de la fecha de la presente Junta 
General, y deja sin efecto, en la parte no utilizada, la acordada por la pasada Junta General 
Ordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2009. 
 
Segundo. Autorizar, asimismo, al Consejo de Administración para que éste, a su vez, 
pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 141.1 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, las facultades delegadas a que se refiere el apartado primero 
de este acuerdo. 
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Propuesta de acuerdos sobre el séptimo punto del Orden del Día (“Delegación en el 
Consejo de Administración de la facultad de acordar el aumento del capital social, hasta 
el máximo legalmente previsto, con posibilidad de excluir el derecho de suscripción 
preferente, dejando sin efecto el acuerdo séptimo de la Junta General de Accionistas 
celebrada el 31 de mayo de 2005.”): 
 
Primero. Dejar sin valor ni efecto alguno el acuerdo séptimo de los adoptados por la Junta 
General de Accionistas en fecha 31 de mayo de 2005. 
 
Segundo. Facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en derecho sea 
necesario, para que, al amparo de lo previsto en el artículo 153.1.b) del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, pueda aumentar el capital social en una o varias veces y 
en cualquier momento, dentro del plazo de cinco años contados desde la fecha de 
celebración de esta Junta, en la cantidad máxima de 610.431.731 euros, cifra que es inferior 
en cincuenta céntimos de euro a la mitad del capital de la Sociedad. Los aumentos de 
capital al amparo de esta autorización se realizarán mediante la emisión y puesta en 
circulación de nuevas acciones -con o sin prima- cuyo contravalor consistirá en 
aportaciones dinerarias. En relación con cada aumento, corresponderá al Consejo de 
Administración decidir si las nuevas acciones a emitir son ordinarias o sin voto. Asimismo, 
el Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo no previsto, los términos y condiciones 
de los aumentos de capital y las características de las acciones, así como ofrecer libremente 
las nuevas acciones no suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción 
preferente. El Consejo de Administración podrá también establecer que, en caso de 
suscripción incompleta, el capital quedará aumentado sólo en la cuantía de las 
suscripciones efectuadas y dar nueva redacción a los artículos de los Estatutos sociales 
relativos al capital y número de acciones. Asimismo, en relación con los aumentos de 
capital que se realicen al amparo de esta autorización, se faculta al Consejo de 
Administración para excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente en 
los términos del artículo 159.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, si 
bien esta facultad quedará limitada a ampliaciones de capital que se realicen al amparo de 
la presente delegación hasta la cantidad máxima correspondiente al 20% del capital social 
de la Sociedad en el momento de esta autorización. La Sociedad solicitará, cuando proceda, 
la admisión a negociación de las acciones que se emitan en virtud de esta autorización en 
las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia a través del Sistema de 
Interconexión Bursátil, así como en los mercados extranjeros que correspondan, 
facultándose asimismo al Consejo de Administración para realizar en tal caso los trámites y 
actuaciones necesarios para esa admisión a cotización ante los organismos competentes de 
los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros. El Consejo de Administración 
está igualmente autorizado para delegar a favor de la Comisión Delegada y/o en uno o 
varios de los miembros del Consejo o apoderados de la Sociedad las facultades conferidas 
en virtud de este acuerdo.  
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Propuesta de acuerdos sobre el octavo punto del Orden del Día (“Delegación de 
facultades para complementar, desarrollar, ejecutar, subsanar y formalizar los acuerdos 
adoptados por la Junta General”) 
 
Primero. Delegar en el Consejo de Administración con la mayor amplitud posible, incluida 
la facultad de delegar en todo o en parte las facultades recibidas en la Comisión Delegada, 
cuantas facultades fueran precisas para complementar, desarrollar, ejecutar y subsanar 
cualesquiera de los acuerdos adoptados por la Junta General. La facultad de subsanar 
englobará la facultad de hacer cuantas modificaciones, enmiendas y adiciones fueran 
necesarias o convenientes como consecuencia de reparos u observaciones suscitados por los 
organismos reguladores de los mercados de valores, las Bolsas de Valores, el Registro 
Mercantil y cualquier otra autoridad pública con competencias relativas a los acuerdos 
adoptados. 
 
Segundo. Delegar solidaria e indistintamente en el Presidente del Consejo de 
Administración y en el Secretario y en el Vicesecretario del Consejo las facultades 
necesarias para formalizar los acuerdos adoptados por la Junta General, e inscribir los que 
estén sujetos a este requisito, en su totalidad o en parte, incluyendo las facultades relativas 
a la formalización del depósito de las cuentas anuales, pudiendo al efecto otorgar toda clase 
de documentos públicos o privados, incluso para el complemento o subsanación de tales 
acuerdos. 
 
 
 
 
  

* * * 
 
 
 
 


